Concurso de Cortometrajes en 16mm.

“Por una ley de Cine”

Organiza ASOPROD 2005

Hoy, el Cine Uruguayo existe. Y existe como sinónimo de obras de calidad que se hacen empecinadamente, venciendo todo tipo de dificultades. Nuestras películas tienen el reconocimiento del público uruguayo y recorren festivales internacionales, a veces con gran suceso. Gracias a esto el nombre de Uruguay existe más allá de las añejas glorias futboleras. Aplauden nuestras obras y nos congratulamos por ello. Pero el país sigue sin una Ley de Cine en tanto avanza el proceso de integración con países que poseen poderosas legislaciones con incentivos y subsidios a la producción cinematográfica.

El Estado creó un Instituo del Audiovisual sin recursos económicos. Firmó un acuerdo de participación en el Fondo Ibermedia y la permanencia uruguaya está cuestionada por la morosidad en los pagos. Y por último, el único fondo genuino, el FONA, estuvo interrumpido por más de un año y los aportes convenidos sufrieron una quita considerable en desmedro del Cine Uruguayo. Afortunadamente no todos los actores políticos han participado de este desconocimiento de una nueva realidad y por ello cabe destacar el Programa MVD Socio Audiovisual, impulsado por la Intendencia Municipal de Montevideo y fortalecido recientemente por el cobro de un pequeño impuesto a las entradas de los cines.

Pero ello no basta si queremos que el Cine Uruguayo tenga continuidad. Por eso es necesario trabajar mucho para revertir este panorama hostil y para que nuestro cine siga buscando nuevos caminos, afianzándose y propiciando el surgimiento de nuevos valores. En este sentido y desde hace años ASOPROD viene planteando la necesidad de estimular y promover la producción de cortometrajes en soporte fílmico apuntando a llenar un vacío que no lo cubre nadie. 

La producción de cortometrajes como plataforma para propiciar el fogueo de nuevos realizadores es la experiencia predominante en todas las cinematografías del mundo. Es el camino natural que transitan los futuros directores de cine. Es un género en el que se puede innovar, experimentar, saltar de lo teórico a lo práctico. Pero lamentablemente, y salvo experiencias aisladas, en Uruguay es casi inexistente la producción de cortometrajes en formato fílmico.  

Por ello, y teniendo en cuenta que es de fundamental importancia que junto con la producción de largometrajes exista una de cortometrajes, ASOPROD convoca a un Concurso de Proyectos para realizar 3 cortos en 16mm., con una duración que no exceda los 10 minutos cada uno.

Esta iniciativa consta de dos etapas: la primera asegura a los proyectos premiados película virgen, cámara 16 mm., equipamiento de luces, tarifa bonificada para revelado y transfer a Betacam SP o DV en el laboratorio Cinecolor de Buenos Aires, post-producción  y u$s 1.300 a cada uno. La segunda etapa será encarada por ASOPROD una vez que los cortos estén finalizados en video y consistirá en realizar las gestiones necesarias para conseguir los recursos económicos que posibiliten la ampliación a 35mm.de las obras premiadas.

Este Concurso es posible por el patrocinio de las siguientes personas y empresas: Walter Achugar, Fuji Films, Musitelli Cine & Video, Oficina de Locaciones de la Intendencia Municipal de Montevideo y Salado Media.

BASES DEL CONCURSO

Art. 1 – ASOPROD (Asociación de Productores y Realizadores de Cine y Video del Uruguay) llama a concurso para elegir tres proyectos de realización cinematográfica en 16mm. Las propuestas deberán ser ficciones y no podrán exceder los 10 minutos de duración finales.

Art. 2 - Podrán participar realizadores, productores y estudiantes de cine, uruguayos o extranjeros con residencia en el país por más de tres años, nacidos posteriormente al 31 de diciembre de 1974. -

Art. 3 - Los participantes deberán entregar en un sobre debidamente identificado con los nombres del proyecto y del participante que lo presenta:

a) El formulario de inscripción debidamente completado, proporcionando todos los datos en él requeridos, y fotocopia del documento de identidad del director.

b) Tres (3) copias del proyecto conteniendo guión, plan de rodaje, conformación del equipo técnico (director, productor, guionista, director de fotografía, sonidista, editor) y curriculum de los dos primeros, nómina de los actores principales y presupuesto detallado de aquellos rubros que no estén cubiertos por los premios asignados por el Concurso;

c) Tres (3) copias en VHS de trabajos previos, ya sean  realizados en forma independiente por los realizadores o como trabajo curricular en los institutos de enseñanza por los estudiantes;

d) Aquellos que presenten guiones basados en obras literarias preexistentes deberán adjuntar autorización por escrito del autor;

e) Aquellos que utilicen obras musicales deberán adjuntar autorización por escrito del compositor e intérprete;

e) El concursante podrá presentar la documentación adicional que estime pertinente para facilitar la evaluación del proyecto.

Art. 4 – Los proyectos serán analizados por un Jurado integrado por Juan Pablo Rebella, Jorge Jellinek y Mario Jacob. El jurado dispondrá de treinta (30) días para emitir su fallo.

Art. 5 – Cada proyecto premiado recibirá:

a) 4 latas de negativo 16mm. Fuji (122 mts. cada lata)

b) Cámara 16mm. por un máximo de seis (6) días continuos

d) Equipo de luces y grip de Musitelli Cine & Video por un máximo de seis (6) días continuos (listado a definir con la producción de cada proyecto; no incluye seguros)

e) Tarifa bonificada para el revelado en el laboratorio Cinecolor de Buenos Aires y transfer a Betacam SP o DV.

f) Edición no lineal en Avid o Final Cut por un máximo de seis (6) días, cuarenta (40) horas en total; (No incluye editor)

g) Un mil trescientos (u$s 1.300) dólares que serán destinados a cubrir los gastos de laboratorio y de producción.

Art. 6 – ASOPROD designará a Diego Fernández (codirector de “Nico & Parker” y director de “Mandado hacer” y  “Fábrica de Enanos”) como Asesor de los tres proyectos premiados. Entre otros cometidos, facilitará la coordinación de las tres producciones, y los distintos apoyos logísticos que esta iniciativa ha recibido. Asimismo establecerá de común acuerdo con los ganadores un plazo y un cronograma para la realización de los trabajos.

Art. 7 – Teniendo en cuenta que los cortos serán editados en video y que ASOPROD gestionará (en la medida de sus posibilidades) la obtención de recursos económicos adicionales para ampliar los mismos a 35mm., se recomienda la no utilización de efectos (disolvencias, sobreimpresiones, etc.) ya que los mismos encarecerían considerablemente el pasaje a fílmico.

Art. 8 - La recepción de los proyectos cerrará el viernes 25 de febrero de 2005. Los mismos se recibirán en la secretaría de ASOPROD, Belgrano 2886,  teléfono 487 2477, de lunes a viernes entre las 15 y 17.30 horas.

Art. 9 – Los responsables de los proyectos premiados firmarán un convenio con ASOPROD en el que se fijará las pautas para la administración del dinero en efectivo y el que se examinará conjuntamente las distintas etapas de la producción.

Art. 10 – Los cortos premiados deberán incluir el siguiente cartel al inicio y al final de la película: “Por una ley de cine. Concurso ASOPROD 2005” así como los nombres de las personas y/o empresas que patrocinan este Concurso: Walter Achugar, Fuji Films,  Musitelli Cine & Video, Oficina de Locaciones de la IMM y Salado Media.

Art. 11 - Los proyectos que no hayan sido premiados deberán ser retirados hasta 60 días después de emitido el fallo. Pasado ese plazo los mismos serán considerados abandonados.

Art. 12 - El sólo hecho de participar implica el conocimiento y la aceptación de las condiciones de este concurso y el compromiso de aceptar sin apelación la decisión del jurado.
